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25 . septiembre .
Córdoba—de------------

3r.Juez Dilitar aDpecial.. de
E! Genera! Gobernador M.!ttar a!... - -........—......... PjDíEAt^..

numero 2. Sr. ^^uilar ^Idea........ ................... ..Rebeldes.
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rj^ito a V.S. atestado instruido p^r el 
Jed^ accidental de la jinea de la duardia 

Gi\dl,en Posadas,coMO consecuencia deaaoer ^^cno 
acto de oresencia una partida de bandoleros de la 
sierra, en Di finca denominada "Torilejo Alto 
de donde se llevaron una escopeta de un canon^de 
la propiedau ue D.KAFaBD UODDA pAnnCIOd, medico . 
^itular de Posadas; ------- ------------ . .
T)or tales ícenos,debiendo dar^cuentade su inñcic 
y solicitar número 
JudicDil

Adjunto 
Brigada

jáedico . 
sirviéndose V.S.instruir causa.
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tli^eneia de remisión

,wí¡

i

En córdoba, a la dr^e bore- del diadieninneve de 
Septiembre del sño mil noveciento? cuarenta y elete 
se hizo entrega el en Gobierno Militar de plaza y 
provincia de Córdoba, del pre-ente st^atsdr de de
nuncia del vecino de esta localidad to^E 
PARC por euetraución al mismo 
propiedad del dueño de 
mado Don^atael ur^da

y
del vecino de esta localidad 

d" cno ^ecor^ta d^ la 
la ^it^" 11a

o mil noveci^n^o^ enta
e n

t

-cpiicrbre del
-

/



pertenencia armas. ciase. ptas.

......... ...................................................................................... (.) 
correspondr^tc^a íá iiccñeia d¿ uso db armas de

BP^ei Excmo. Señor ............

.. de ia pro- 
a favor de

: Intcrve
í

DH ARMAS.

y

.U^ede^
^^arca

^Número de fabttMci('<[t 
vendida ^n ......
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juez AAüitar Tlaü designado instructor ... .......
en ia precedente Orden de Proceder, habiéndolo de elegir Secretario para estas actuaciones 
designo a 1...rí.í............... -.... =...
el qu'^ una vez en mi presencia, manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del 
cargo, que acepta jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo, de lia 

conmigo en -i 
lertfé

qucfuc'en^fado.x'^.
Y para que conste y en'prueba de cott^ortnidad 

a ^oiatísci!
novecientosC'* ; C. ':

Hrtua
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Declaración del—PRÍs^nc___
\'. Rafael Uceda Palacio de Sept ? embre m?7 norecye/!7os..^.?J^.?.P..^ R y si e t e

--------------- ---- -.... .... ............. ............... an/e esi'e /uzeado compareció é7 7es77^o ano/ado a7 manyen, e7
Ma7 /ué en/erado de7 o7);eyo de su comparecencia, de 7a o7)7!g'ac7ón ^ze nene de dec7r verdad y de 7as
-cuas en ^ue /ncurre e7 reo de 7á7so /esn'monío, siendo jur^iineiit acó..................-........-......... ...... ......
on afreg7o a su c7ase y pregun/ado por 7as penera7es de 7a ¿ej', d7;o.- 77amarse como ^ueda d7c7!O de4ó
'ños de edad, de es/ado Ca.S&d.P______ na7ura7 de. Posadaa............................................... ......................
fe pro7'es7ón h^^ s7do procesado, ) coz? dom7c777o
^AMCpt e Palmara Qe^^^gY Frange n^ ......—.........................................  yí/uenoA?
^emprenden 7as demas.

i

^oae Bernuee-
r r d e H (j h e c e 
debe en arrenca 
BUS servicios a
el al de Suerór Jurrdr de

PR^ju^lA^u: Cc^G 
copeta de un casen ^á^ca 
clárente según licenc'e 
en autos, dSJr : ce
de arrendar ja finca al 
eem^tidr de Suarda qu" 
vi^ra come arma oe

^'RBsL.-lAl^: Si nr 
bielen absoluta que hny 
bandolefoG7 dijo- ^u^ 

o i. k. *' ¿. I r1 
José Bermudez naro 
c : S.U e B f .

dicna eucepeta,
que dicna escopeto

fuerzas do la Sunrdia Civil que 
concclmlento de que ol 
escopeta y que Ancluso
declarante dicho Individuo 
^Hconeta con los fuerzos

Ir

r. ¿ 

d T J

al conoce ni vecino de Posadas 
H^ro, dije: ^ue y que está a sus servicios como caae- 
tlempr si bien desde hace des anos que el dicente tiene 

lente flecn Tcrrilejo Alio Cieno individuo preata 
jca arrendatarles de dicna finca, aun cuando la creden- 

est^ individuo eetá eatencide'por el declarante, 
encontraba en poder de dicho individuo la ea- 

^.R. calibre 12 que ea de la propiedad del de 
de uso de Caza extendida a ou nombre 

le entregó al referido José Bermudez F
Gbjeto de que prestérn con mea desenvoltura el 

tenia aelgnade y al mls^o tiempo para que le air- 
defenaa en ei Certije y para los animales danlnoe.

en cuenta al entregar la escopeta la prohl- 
para nrtener arnés en zenaa afectadas por 
e conocimiento de tal cosa.
ej tl^npo que dice lleva a aus aervlcloa 

BU prder la eocepetu de referencia,

del da 
y que obra 

H^)ro antea

Oe 
t f

? u ve
dad a
I' r. 1nr

Qu r eíj te
teñí ¿G e nha

C c rn fj j 
dijo : 

c e t 
t lene

li'Ltar, cue 
per B1 eote BU de c

conmigc

e t^nia entregado al Joae Bermudez haro la uula 
^ae al objeto de poder demostrar en toco momen- 
hba legar izada.

logo maa que manifeetar, cijo: ^ue por ra 
prestan ncrvlclca por dicna finca tenían 

José Bermudez Muro tenia en eu pooer la referida 
en elgunec ocasloneo según le na msnlfeatodo al 

na pr^Etsde servicios de apostadero con dicha 
d" le Susrdia Civil, qu^ no tiene mas nada que 

d che es 1^ verdad en descargo de ou Juramento, y Lsi- 
claroclén se afirma y ratifica en ella, firmándole 
^1 Secretarlo que certifico.

t 
f



Declaración dei P^ ^^-^^ -

J.os e -B.ermudez ..Harc-------

J

€
y ?^^e^oíí

€
del . 
ter- '.t

---------------- at re in t Q 

m/7 norec/e/7/oy-.i^3renta v 1 .......... ....
an/e es7e /az^at/o compareció e/ /es/i^o ano/aóo a7

ua7 /t/ó ea/eraJo <'7e7 oTi/e/o v7e su comparecencia, t/e 7a oó7j^ac7Ón í/ue iieue (7e decir rert/ad j- j * 
teua.s ea ^ue incurre e7 reo de /a7so iesiimonio, siendo J t^r^e n t ado .....................................

0/7 a/re^'io a sí? ciase y pre^un/ado por 7a^ ^eueraies de 7a ¿ey, di/o.* 77amarye como ^7;eda dic7,o de^S 
años de edad, de es/ado ........... ..... ua7ura7 de _ _ .................
depro/esióo ña sido procesado, cou domiciiio

Posador calle Santiago n^ 38..... .... .....................

compreude/? 7a$ demós. , 
Pre(7uu/ado conreuieoiemeu/e por S. ,9. mani/iesia. * ^tje el dia diecisiete 

actúal se enccntrabn el a^cinrante en la finca "Torilejc Alto" del 
mino de ^'csadea,donde presta sus servicios cono encargado,y que aproxi- 
madomente a las diez ocho horas,llegaron dos bandoleros a los gaha- 
nof! JOSE f^A^lCS CAR1.1GÍÍA y RAl'ALi. BhrC.íUDES ríAhO que se encontraban arando 
y a una distancia dp unos dcscientca metros dhl Ccrtljo,e interroga^^^ 
a les ffílaf7.OB,pregut!tandole quien habla ett el cortijo j ^jcimaneciendo con 
ellos naot7j la puesta aol sol,que deaenganciiaron las M^untao aejatido ve
nir sola la ^^unta.de bueyes,^ ai cabo de la inedia ju(^ra,llegó'al Cortijo 
con la otra Aunta el Jone ^a^os Cardona j el preg^nterj^ er álcente por 
el tro mozot toda vez que la ^^unta nabia venido sola,le contestó este 
tpue habla quedado liando un cigarro con el porquero,y co:ao transcu
rriera un rato y éete no llegara,lo ll^mo el declárente a voces aproxi- 
^randoae en este momento el referido mozo en unioa de dos bandoleros ar
mados,uno con fusil y pistola y el otro solo con p'etole.Al llegar a 
donde se encentraba el dec^arante,le amenezeron por neber dado parte de 
ellos en otra visita que hicieron a la finca el dia diez de ^ulio pasado 
ordenando acto seguido,el que hacia de ^efe de ellos,que procedieran a 
cerrar el cortijo y que todo el personal que alli habia se fueran a la 
^hjadn de los cerdí8,clta a unos cien metros,haciéndolo así,escoltados y 

amenazas de la pistola de uno de ellos,marchando el que i,acia d 
(h? Jeíe,ccn e^ -ozo hafa"l Bermudea Haro,nacia e^ sitie denae se encont- 

reato de lo partida,regresando mementos d-spues a la
- -,-o el personal del cortijo en numero de 

Bome^tc ordenaron al porquero,que les proveyera 
r"' zahúrda,donde sacrificaron dándoles

cerdos,con un peso aproximado de 
en la majada y loa 
-^cs miamos, par a 

en trozos en unos macut s grandes que 
-u cena,un litro de aceite y tres 

------- -j cenar,le preguntaron al 
trlea este,que no la tenia en cortijo, 

1 n e n i a a 111 , pu a s t o 
conducía ^^cla la finco lo pia* 
al seguir negando tal extremo 
----------- Cabeza el lazo para 

^uerdo y auapendicndole ert er aíre y al 
, ^viendo que ^^s banooreros.estaotui oispueatoa

ririnol Intento,te;mlnó cr decirles que efectivamente 
pajar,y en este momento le quitaron s 

acompañara al pa^ar ¿r les entregara;

majuda.df'nde oe encontraba todo 
neis iJurKJoleroa.^n este r * ' 
de un hacha y leu acompañara a 
Kolr^'o er! la cabeza con el hacha,tres c 
oeic a tete arrobuo cada uno,los caalea chamuscaron 
deocuL^í t Izaron,^u toando acto seguido las azaduros de 
cenar y guardando el resto,cortado r 
llevaban y gastando en confeccionar la 
panes se cocieron.Una vez que terminaron de
dÍcente por la escopeto y al dect,,^ ¿ 
le ^onteatarof! eljca.que sabían pesitivante que 
que unos dina anteo,cuando el declnronte 
1 a de cerdos, trajo consigo la esc peta, 
tiraron un^ cuprda u una encina,introduciéndole en 
ahorcarle,dando un tiren a la 
petir este por tercera vez 
a llevar a cabo su ci 
la escopeta lo tenia escondida en eí 
lo soga del cuello e hicieron oue 
lu escopeta.Mementos después,y se trarcitaron del cortijo^rec¿rendan^lle 
m^nto a 1. Ju.rdi. C-vií.y ^'er. cor^^i^
ra preset e que si el daba conocimiento vni dueño,pero que le *-
tocos loe animales que tuvier^^ allí otro dia y le matar iat
a las nue.e de la^^añana se fue declarante el dia dieciocho
lo Guardia Civil^JF osadas j qie conocimiento del hecho "
los bando^^r^6,8Íendo"esta"de"Dertene^ poder le escopeta,que se'lá^^er^

esta de pertenencia del médico D.Rafael Uceda -Pala'i

í

i

A

unta.de


D{^^'^!'3ción del
1

Rn a

__mí? novec/cn/osde
an/e e^/e /uz/rado co/nparec/d e7 /esh^o ano/ado a? ma/^^en, e7f..

^a:ía7 /"é e7?7erado de7 o¿;e/o de su comparece/ícja, de 7a o777/^ar7ón í/ue //ene de dec/r verdad y de 7as 
lenas en <?ue incurre e7 reo de ía7so ies77/non7o, siendo ......................................................................................

aíreg/o a su ciase y preguniado por 7as generaies de 7a íey, di/o.- iiamarse como <yueda dicAo de 

-nos de edad, de esiado...................-................naiurai de............................................ ' .............
e profesión....................................................................- procesado, )- con domiciiio

____ _ -_ ________  V <7ue noW ojn...... - ----------- ----------------------------------------------------------------------- ?
emprenden 7as demas.

- - Preguniade -con ven?e-ffieme7he por S.-.S.-majMfiesfa.- 
cios,díjo:Que el dia doce del actual se la 
defensa,de les animales dañinos.

PREGUNTADO:Sí no sabe el declarante,que 
bído el tener armas en zonas afectadas por 
necia tal orden,si bien la pareja de -- -- 
mendado que no tuviera la escopeta < 
los motivos expuestos anteriormente, para hacerse respetar mas 
te le gente que cen frecuencia suele ir a la finca a robar 
y no creyendo el mismo tiempo,cometer un delito por tener 
ta en el cortijo. .

PREGUNTADO:Cuantas visitas han hechos ^os bando^^res a iinca.con 
anterioridad al hecho que nos ocupa,dijo^Que cuatro veces con e^ta.

PREGUNTADO :Si las cuatro veces que han estado en la finca,na dado 
conocimiento a la Guardia Civil,dijo:Que sí y que no obstante,encar
garle los bandoleros en una de las veces que no diera conocimiento 
hasta los tres dias,el declarante lo ha hecho lo mas rápido posible.

PREGUNTADO si tiene algo mas que decir,dijo:Que no,que lo dicho es^ 
la verdad en descargo del juramento que tiene^prestado y leída que fue 
por sí,esta su declaración áe^irmó y rat&fico en ^4

¡ do con el Sr.Juez y presente el Secretario de que

había dado el íedíjo para

esta terminantemente prohl- 
bandcleros,díjo:Que descó- 

j la Guardia Civil le había reco- 
en el cortijo,pero que debido a 

para hacerse respetar mas an
ir a la finca a robar aceituna 

la escope-

y .

r.

su contenido firman- 
dcry fé.-

'8



AGUIJAR A^DEA

PROVIDENCIA JUEZ J En Córdoba a treinta de Septiembre de mil nove- 
SR. ) cientos cuarenta y siete.

S.Sa dispuso citar por mediación del Comandante 
de Puesto de la Suardia Civil de Posadas para que compa
rezcan en este Juzgado los vecinos de dicha localidad D. 
Juan Marti, José Ramos, Rafael Bermudez y Nicolás Nava- 
rrete a fin de recibirles declaración.

lo mandó y firma S.S^.
f é :



Pec!aración de! pai s ano
EL..J.uan-^artl..Ur.p.i..........

a ^res

f<-'

F77... Co.y.dr) b.R...
.^.^..t.Lí.b.re

a77/e e.s7e /t7z/7ac7o co777parec7'ó e7 7e^7^o ano/ac/o a/ 777ar^e77, e/

— 777/7 77Ot^ec7'í'777os — y Sirte

^atua/ íuc e77/eraí7o Je/ o¿/e7o de su co777parece77C7a, de 7a o7777^ar7'da í/ae //eae de dec/r ^'eT-dad y de 7as 
'Cnas en <7ae /acurre e7 reo de /a7so 7es77777on/o, s/endo jur^nep t ado ----
077 a7reg7o a su c7ase y pregun/ado por 7as penera7es de 7a íey, d//o.' 77a 777arse C07770 (yueda d/c77O de48 
ños de edad, de es/ado -.C..a.a.B.d..Q._______ na/ura/ de..3a..n...yel.tus. de ^lobreg.et . (Berc^loha

'e pro7'es/ón....Ind.ua.i.r..i.al..... .......... .................. ..  ^Ce T/a s/do procesado, j. con doTu/c/Z/o
Posadas calle Paseo Pedro Vargas 3.______________________________ y ^ue no 7e

O777prenden 7as deTTjas.
Pregun7adocd^^^7^éf^?^^^^^?^^(^^^^&W^^^  Sue m nifieste sú

del pasado mes de Septiembre tuvo conocimiento por p^isan^ a sus 
vicios José Dermudez Haro de que e± dia anterior nabian astado 
dbleros en la finca que lleva en arrendamiento oencmiiiaja 'lorilejo 
dijo - Que Si y que acto seguido acompañado de dicno criado se

- Guartel a poner el hecho en conocimiento de la Guardia Civil
! pudo comprobar que anteriormente ya lo hebia hecno el citado 

dez Haro.
PREGUNTADO: Si con anterioridad a esta fecha han hechcc 

sene i a los bandoleros en dicha finca, dijo: durante el tiempo
dicente la lleva en arrendamiento han estado dos veces de esta nabíen-
do dado conocimiento siempre de ellos.

PREGUNTADO: Que tiempo tiene a sus servicios al oaásano Jc^e Bermn- 
cencepto le merece este, dijo: ^^le esta a s su servicios 

que lleva en arrendamiento a finda que aproximadamente hace sñic y 
y que le merece un concepto inmejorable.
PREGUNTADO: Si tiene algo mas que decir, dijo: Que no, que lo dicno 
verdad en descargo de su juramento, y leída p<^r si esta su declara

ción la encuentre conforme afirmándose y ratificándose ella, firmando- 
la con 3.S^. onmigo el

dez Haro, y que 
desde 
medio

es le

y.

¿i

ser- 
oana
A±tc " 

dirigió al 
cuando 
Bermu-

aun 
Jóse

acto áe pre
gue el

ertifico.Secret

/



i

Declaración dei PS is.aho----
B.af.aeA-.J3e.rm.u.d.e.z...iiar-O.......

... Cptrdnha............................................. ............................................... ...
de .... . ............— /7orec!e!!!'os..ir..^.5^'.?...*?.^.s y qiñ^,' j

ar!/e cs/e /üz^ado comparec/ó e/ /es/v^o ano/ado a/ /üa/'^en,

a

comparcccücm, de /a o/)/!F^í'^'ón í/ne //ene de dec/r verdad y de /^í i 
j urame nt ado

aa/ füé en/erado de/ oA/e/o de .ya
tenas en <yne /nenrre e/ reo de /a/so /es/Zmon/o, s!endo
'on a/reg/o a .yn c/aye r pregnn/ado por /as genera/ey de /a fey, d/yo. //ama/ye como íyneda d/c/zo de....i^4 
anos de edad, de espado -.9— -----------...na/ura/ de.............................................. —.... . ................
de proíey/ón j Q.y.ñ.a.l.?.?.5..................................... y/do proceyado, con dom/c/Z/o

Rosadas calle S- - no
'C

u*comprende/! 7as demas.
T^reg'nn/ado conren/en/emen/e por ó*. man/í/es/a.

de Septiembre se t--------
la yunta de bueyes que este conducuia 
que hacia el mismo trabajo con una ^unta de 
puesta del sol fueron sorprendidos per dos 
un mosqueton y otr de une pistola, los cuales les 
ganchar las yuntas, preguntándole quienes habió 
jando ir con las yuntas al José Ramos Carmona 
a quetZar con ellos hasta que al obscurecer 
tijo dando orden a 
trasladaran a la c 
que hacia de Je^ ¡ 
unos trescientos m< 
ron contestadas pe 
cho sitio se encon 
siete marcharon ha.
les acompañara a 1 
a sdete arrobas, L 
rendo la cena con : 
macutos. Acto segu 
do los demes dentr¡ 
silla regresando a 
leros de le finca ;

............... - " : Que el dia 17 del pasado mes 
encontraba en la finca Torilejo Alto haciendo erar al 

que este conducuia en unión de Jóse Ramos Carmona ' 
el mismo trabajo con una ^unta de mulos y ya serca de la 

bandoleros armados dBO de 
obligaron a desen- 

en el cortijo y de
obligando al declarante 

se dirigieron hacia el Cor- 
todo el personal que en el se ec.'ni/'riñe para que 

asilla del porquero y ííH declarante le obligó el 
de ellos para que le acompañara a una distancia de 
etros de la casa donde dando unas palntadas que fue 
r el r/^sto de los elemento de la partida que en di 
traban apestados y ya reunidos todos en numeio de s 
cia le casilla del porquero cbligandcle a este a que 
a Zahúrdas donde sacrificaron tres cerdos de unas se 

y arreglaron en la casilla prepa- 
cerdes y metiendo ei resto en unos 
guarda que 
lie V andos e

quince o veinte minutes 
las dos de la manana.

jUi-^lADO: Que tiempo lleva en dicna linca oij 
Si con anterioridad a esta ocasión 

oe presencia les bandeleros en dicha finca, dije^ que 
nencia en ella h^T estado una vez mas de esta y.que fue 
de Julio y .ue también sacrificaren un cerdo pequeño y 
habien^) dedo conocimiento de este hecho.

PREGUNTADO: Si tiene algo mas que decir, dijo: Que nó, que lo 
dicho es la verdad en descargo de sU juramento y leida por si esta 
declaración la encuentra conforme firmándola con S.S&. onmigo el 
Secretario que certifico.

3 cuales pelaren 
a asadura de les 
do le dijeren al 
de la

ee

les acompañara quedan 
a este detrasdde ía c 
marchándose les

o: ^ue 
han ne 
durante 

sobre
se marcnarcn

un 
CíiO 

su 
el

au^. 
acto

í 

c

-y

f



'i
1

Declaración dcl Psi s^no______
Nicole^^Navarrete Sánchez

__ ____ -.a ......................... .....
m/; novecyen/os?..^.^r.''."..^.s. ysiete

an/e e^/e /uz^acfo compareció e7 iesh^o ano/ado a? mareen, e7 
ua7íué encerado de7 o7)/e7o de su comparecencia, de 7a o¿7i^ación ^ne iiene de decir verdad y de 7as 
.enas en ^ne incurre e7 reo de faiso iesiimonio, siendo juramentado........... .................. ..... ....................

! ;on a/regio a sn ciase y pregnn/ado por 7as generaies de 7a íey, di/o.- iiamarse como <yneda dicAodebÓ 
años de edad, de esiado ........................... . ....... nainrai de.....y..Í.l.l.ay..i..c.Í..P.e.a__ _________________ __

i de profesión ........................ ............... sido procesado, con domiciiio.......................
! en-I!Qs.a.d.as. ..c.al.l.e-_..Á.lf.s.r.e.^_Suz.niaji .-Rey..u.e.l..tc..-.h.i—l^i.......... ..... .. ..... ............... ..........y no 7e
"comprenden 7as demás.

T^regnniadoconvenieniemeniepor&S. manifiesia.: que el dia 17 del pasado mes 
de Septiembre se econtraba al cuidado de los cerdos que tiene bajo s 
su custodia en las inmediaciones del cortijo de la Finca Tcrilejo 
alto y que próximamente a la puesta del sol se le acercaron los mo
zos de las yuntas del cortijo en unión de dos bandoleros armados 
los cuales de dijeron que encerrare el ganado en la zahúrda que ya 
habian comido bastante y cuando terminó de encerrar el ganado los 
dos bandoleros bajaron al cortijo y uno de ellos se trajo a toao el 
perdonal que naoia en el que ra el'guarda y sus familiares nacia su 
cesálla y el otro regresó a los quince o veinte minutos acompa^auo 
de los cinco individuos mas que componían la partida todos^eAlos ar
mados y que seguramente estarían apostados cerca de- cortijo, una 
allí le dijeron al dicente que cogiera un acha que tenia en la casi
lla y les acompañara a la zahúrda donde provisto de una linterna que 
los bandoleros traían procedieron con el acha a dar muerte a tres ce 
cerdos de unos seis arrobes, los cuales pelaron y arreglaron en la 

fridiendo las asaduras para cenar, acto seguido llamaron al 
se le llevaron detras de la casilla regresando a les quince 
minutos. Que antes de marchar les advirtieron que el guarda 
dia siguiente a darle cuenta al dueño del hecho bien entend 
si el dueño ^aba conocimiento a la Guardia Civil volverían' 
y matarían todos los animales e incenciaricn el cortijo.

Que tiempo lleva prestando sus servicios en esta 
con anterioridad a este hecho han hecho acto de presen- 

Que lleva aproximadamente un 
de ahora 
a las Auto-

*

*

S '

d e 
casilla, 
guarde y 
o veinte 
iria al 

dido que 
otro dfa

PR^br^TADG:
finía y si
cié en la misma los bandoleros dijo: 
ano que 
matando 
ridades.

PHEGUNTADC: Si 
dicho es las verdad 
e^ta su declaración 
firmándola con S.S-.

durante este tiempo han estado otra vez antes 
también un cerdo de lo cual dieron conocimiento

tiene algo mas que decir, dijo: que 
en descargo de su juramento y leiaa 
por mi el Secretario se afirmr y ratifi 

onmigc el Secretario de que certifico.

no, que lo 
que fue

eá en ella

) s-



---------------..----- ................. ; 

7777/ 77OVeC7e77/OSZ.^i.?.f.'^f^..^..^.. .y síe^, 
......'"^t 

________________ ___ _____________ 377/0 os/e /uzeado co777paroc7Ó e7 /os/7^o a770/3do a/ 77737^^0, e;, 

cua7 7*770 e777era<7o (7e7 o7)/e7o de S77 co777parece77C7a, de 7a o7777^ac7Ó77 ^ae /íeae de dec/r veT'dad y de 7a^ 
pe77as 077 7?ue 7 77carre e7 reo de fa7so /es777no777O, S7e77do jj¿X-8nT_e nt_8<j o -- ____ ------ --- ............................ ¡
CO77 a7reg7o a su c7ase y pregu77/ado por 7as ^enera7es de 7a ¿ey, dí/o.- 77a 777arse C07770 ^oeda d7c77o de^^l - 
a77os de edad, de es/ado so I t.^rp_________77a7ura7 de—..?.5.^.s.^..3S........... ......... .... .....................
de pro7'es7'Ó77.......... j ornaleró........ .........   — *^e 77a s/do procesado, cou do7777 C777'o

Pesadas calle José lujan Gersé n^ 4,

Declaración del R^l^^J^R
Jóse Ramos Carmona

Córdoba
, Cctubre de —......... ............

- y <7770 770 7e

C0777pre77de77 7as de777ás.
Pregu777ado 0077^0777 077/0777 07770 por &^. 777 a77777es7¿7:Que el dia 17 del pasado mes 
tiembre se encontraba e^ declarante con su c 
lóudez Haro dedicado a las faenas agrícolas y próximamente 
del sol fueron sorprendidos en la besana por dos bandoleros 
cuales lee obligaron a desenhenenar las yuntas y ya cuando 
dirigieron hacia el cortijo que estaba i 
metros, obligandouno de los bandoleros al personal que 
tijo 8 que marcharan todos a la casilla del porquero y 
obli;a su compauerc Rafael Bermudez a que lo 
cié la casilla al cuarto de hora en unión de cinco mas 
partida^y que estarían apostados en las inmediaciones del Cortijo 
vez allí obligaron al proquero.pera que les llevara a la 
provistos de un^ linterna y un ahcha procedieron a dar muerte a tre 
cerdos los cuales pelaron y arreglaron en la casilla, firdiendo las 
asaduras para la cena, después de esto llamaron al Guarda y se lo 1 
varón detras de la casilla regresando a los quince o veinte minutoe 
marchándose los bandoleros del cortijo sobre las dos de la mañana.

^.1 marchar estos les encargaron que al día siguiente por la maús 
el guarde iria a dar conocimiento delhecn^ al dueño y cue si el dut 
no dabe^parte e^lcs podrían hablar lo que quisieran pero que en est 
caso volverían otro dia y matarían todos los animales é inoandi^ri^ 
el cortijo y si el 
palebr a.

PRilGb±i'l.t^.Dt. : ^ue 
l'nB^L'^stlABq í Si c 

cíe los bandoleros 
vez antes este 

PREúb.jlADC : 
es la verdad 
Secretario la 
estampando la 
S.S^^. conmigo

de { 
ompauero de trabajo Ra^ 

e la pu^ 
armados 

cbcureol 
aproximadamente unos dosoáe^ 

: íiabie 
el otro bandt,* 

ecc[::pana7 a 
cinjo mas que

en el^^

re^resan^ 
componie 

. ! 
zahúrda de

tiempo lleva en dicha finca, drjo^ siete me^
on anterioridad a esta vez han necuo acto oe pr^ 
en dicna finca, dijo: Que sabe que han estado 

verano pero que el dicente no se encontraba, en la fB- 
tiene algo mas que decir, dijo: Que no, eue lo dh^ 

en escargo de su juramenta y leída que le fue por mi/^ 
encuentra conforme áfirmandese y ratificándose en elL 
melle dactilar por carecer de instruepiem, firmando^ 
de que ó;ertifico.

y



1
En la Plaza de Córdoba a 4 de Cct ubre de mil novecientos cuarenta y

.el dia 17 del_pa3adc_m^s...
Ito" del termino de Posadas una 

armados, los cuales sacrificaron tres cerdos 
jele dijeron al encargado ^ose hemudez naro 

conocimiento al dueño, pero que no lo ui-

e

RBSLlLTA?<nQ: Que existen indicios para suponer que 
Seotiemore llegaron a la finca "Tortlejc A. 
partida de siete bandoleros 
que se llevaron en los macutos 
que al dia siguiente fuera a dar 
eiera e la Guardia Civil.

hESUhTA^Du: Que debido a tener 
le habia entregado el dueño ( 
en zona afectada por bandoleros) 
arma a los cual tuve que aceder 
no le tenia en el Cortijo.

llevaron un arme con lo cual
a le rebelión, el repetido José

que 
OTES 
cha 
cu e
se
auxilio

en la finca dicno encargado una escopeta 
no obstante estar prohibido el uso de ar

le exigieron estos la entrega de di- 
aun cuando les dijo repetidas veces 

Debido a esta circunstancias los bandoleros 
euncuando inconsientemente,le ha prestado 

Der^udez Haro.

k.
'e
^caraUk^sdeun deb^
i

de Abril uitimo.

CONSlDERAblDO: Que los indicados hechos pudieran revestir, sin que ello implique petjuicio, los 
' ..,auxllro a la rehe llób ...................................  -............ . .......-............

previsto y sancionado en el articulo 6?^ del Dec.re.t.o. Ley de 18

.................................................. ..... . ........................ .............................................................................. 
^"¡^del cua) aparece presunto responsabie e! t^C-ertade Jos^ Bermudez Har^^

La.................................................................................. -............................ ....... ...............................................................................
ni)\/]STO io dispuesto en c! articuio 922, en reiación con e! 553 ambos del Código de justicia Militar,

SE DECRETA el Procesamiento y Prisión Atenuada oel pepe.e sado José
:8!'

Bermudez H^ro. .................................................................. ............... ....... ...............
cu3l se entiendBn en forms lás dibgenci^s sucesiv3s¡ Übrese el oporí^..!io niondBiniento pors el Diiec 

^^^or de la Prisión en que se baila detenido, notifiquese esta resolución; recíbasele declaración indagatoria 
L ¡evacuando con urgencia las citas útiles que hiciera; reclamase .antEC_fLdCDA.5S.,j)e.ne..r_e..3^^  ̂
nt cade de nacimÍRntc.

y procedase por el Secretario a formar el extracto a que alude el párrafo 2. del articulo 488. 
Lo mandó y firma S. S. de lo que yo el Secretario Doy Ee.



?SO.riF!í^AC!ON.—En ^a Píaxa d? Córdoba siendo las 12* 30)10,-as de! día cuatro 
de Octubre ,

de nin novecientos cuarenta^' s iet e .
c-e B abíY. ..Jos e- Bermude z -Herj3_________

auto por e! cua! se !e procesa; se da per notificado y_ firma Con
les

S.S- y
nohHquéconLect 
c cnnt íg o

de que yo e! Secretará Doy Fe.
)

t

í

{

. r



1 g 4 OctubreEn ..Córdoba

de 19^7 . ante e) Sr. [uez Instructor con mi asistencia,
comparece c! que, exhortado a decir verdad, manifestó ser 
y üamarse como consta a) margen, deSo años de edad, na

tura! de—.í'c.s.e.'á os....... .....................provincia de Qpr de ba.......... ..... y vecino de .—9^.^^ —......................

de estado oa s sdp................y profesión ____ ______ que-—-sabe leer y escribir, que...n.Q
..........................................................._ ________ an^e!Thbuna! fue procesado antertormente por é! dehto de...............   —..........

___ ____ ___________________ que !e impuso !a pena de ----------------------- -  

cumphó-------- -- ----- -- ----------------- -- - ......
conoce e! motivo por e! que se encuentra

Indagatoria del procesado 

__Joae -B.e^rmH-'iez...Haro___.....

, iacuaL
y que

sujeto a este procedimiento.
S.„ s:n3S per,.n,[.s son; Es.pt^ra....I..M4 p,lc -Css.t.sno barba ..........

Ajas rtibles...............rotor SSnc..................ojos. Barbos y ¡tono como señates particotares

,7..iii.neuna.s.^................ —............... .......... ......... -.........................................................
Es hijo de Francisco y de ...J.o.eef.a naturales de .... áa.PÍ.?..!... . .................

id............................ :.....1!......está casado con...-A5a—íia!.:.!O3-.Pe.rc_z-----------------------------------

cjnco.......... hijos.
afirma y ratifica en las oeclaraciones que tiene 

e una vez relevado del Juramento que tiene pres-

y de
.............................. y_______t^ne

PREGLINTADO^ Si se 
prestadas anteriorment 
tado dijo: ^ue si.

IM^U^TADú: Si la
^s^ooeta Que ee llevaron los banco leros le lué

tenido y la firma con el Sr. Juez de lo que yo el ^e^retarto doy



JUEZ)PROVIDENCIA 
SR.

AGUIJAR ALDEA

r

de 
de 
de 
D.

renta y siete.
_____  S.S^. dispuso dirigir escritos al Comandante ae puesto 
ra Guardia Civil de Posadas comunicándole la prisión atenuada 
José Bemudez Haro y al Comandante de Pnesto de la Gua. Civil 
Fuentepalmera interesando la presentación en este Juzgado de 
Rafael Uceda Palacios.

In mandó y firma S.S^.
Doy

/

Dl^TGE^CIA.Seguidanente

.

umple lo mandado



Secretaría de Justicia

Negociado 2.° D.

Ei

-í

Capitán Genera! ai

______________________

Número

SevnJa...

Queda registrado ai núni.

Lo que por disposición de S. E., ie participo para su conocimiento y efectos

E! Secretario de Justicia 
Comandante Auditor,



!

PROVIDENCIA JUEZ ) En Córdoba a seis de Oc- 
SR. ) bre de mil novecientos

AGUIIAR ALDEA ) cuarenta y siete.
recibido el presente escrito 

uñase a los autos de su razón. 
Lo mandó y firma S.S^.

i' 
r

'¡

uoiple lo Misndati^



At/ro ojs
i

En la Plaza de Córdoba a—^7. de.... .Í^.Q.t.u.bf.e.............. -de mil novecientos cuarenta y siete,
RESULTANDO: Que existen indicios para suponer que ..el dio—12Z—del__ pa-so.do_ tneo_ de—H,
Septiembre llegaron a la finca "Torilejo Alte" del termino d^ Posadas 
une partida de siete bandoleros armados los cusTes sacrificaron tres 
cerdos que se llegaron en los mocutos y le dijeren al encargado o Guar 
da José Bermudez Haro que al dia siguiente fuera a dar conocimiento a
al buero pero que no lo hiciera a la Guardia Civil.

^pe el propietario de la citada finca D. Rafael Uceda Pa
lacio le entrego al José Bermudez Haro una escopeta de su propíeoad de
bidamente legalizada para que la tuviera en repetido cortijo en el que 
actuaba como Guarda Jurado(por no haber podido adquirir armamento apr 

piado) no obstante estar prohibido el uso de armas en zonas afectadas 
por bandoleros.

RESL^TAADU: ^ue debido a las circunstancias anterior los bandoleros 
se elevaron de la finca antes citada dicha escop*ta siendo responsable 
de ello tanto D, Rafael Uceda Palacio como José Bermudez Haro 
proceder cómo lo hicieron practicaren aunque inconcientemente 
de auxilio a' la rebelión.

ti qu^ al 
un delit

y

perjuicio, losCONSIDERANDO: Que los indicados hechos pudieran revestir, sin que ello implique 
acteres de un delito _ aiíxUULo_ a la—r<* beT i ón.------------------------------------------------
.....      -.......... ..... ..... — previsto y sancionado en el artículo—-----del Decretq

L. 18 d.e.. .Abr..i.l... u l.t imo ,.............. .................— ------------- ——............... -

; cual aparece pr<^sunto responsable el ...pr oc e s ado D.......R.pfa.(-..l.....U^!^! d a
N

^TO lo dispuesto en el artículo 922, en relación con el 553 ambos del Código de Just cia Militar,
¡ SE DECRETA el Procesamiento y Prisión idíáaái^i&iatai8¿:á&i& at-enuada de^l prcceáado D.
} Rafael Uceda Ralacip, ___ ....... .. ............. .......

....................................................................................................................................................... .
^el cuál se enriendan en forma las diligencias sucesivas; líbrese el oportuno mandamiento para el Drrec- 

la Prisión en que se halla detenido, notifiquese esta resolución; recíbasele declaración indagatoria 
^icuando con urgencia las citas útiles que hiciera; reclamase lo part ida de—nac iaí^nte y sa- 

penales.¡ .................. . ................-........................... . ................................................................... -....................t*................... .................... -.. ....... .......... ....
irocedase por el Secretario a formar el extracto a que alude el párrafo 2." del articulo
[ Lo mandó y firma S. S. de lo que yo el Secretario Doy Fé.



?^OTiFtC AC!O?^.—En la Plaza de Córdoba siendo las del día siete

ectubre de nnl novecientos cuarenta y siete , y teniendo en tni presencia a ),
....... ees.a.de .D^.Jxaf.aJ^.l..Al^j:xta-J^ - s notifiqué con lectura ¡nj 

el auto por el cual se le procesa; se da por notificado y Con S . y s...onm .....—'
de !o que yo el Secrctari

/

/

-)

y

í

ees.a.de


!

i

indagatoria del procesado

ü.. .Roí' ae J—U.c.e.d a...J2RlaeA.Q.a.

^ralde^^ddadas

de estado ca s ado
fué procesado anteriormente por el delito de .

3 7 .r]g GetobreEn.. Córdoba
de 19 *^7 ' ante el Sr. juez Instructor con mi asistencia, 
comparece el que, exhortado a decir verdad, manifestó ser 
y llamarse como consta al margen, de años de edad, na- 

________ provincia de Córdoba--- ............y vecino de mu-ent.e rnta-f-mera 
y profesión ..Li-.d ico Titular--- que - sabe leer y escribir, que - ...no

.... ante el Tribunal

_ que ]e impuso la pena de

, la cual
y que

cumplió------------—---------------------------------------
.......... conoce el motivo por el que se encuentra

sujeto a este procedimiento.
Sus señas personales son; Estatura 1..6.7..Ü 

t castañas
pelo canoso

ojos....

barba__
y tiene como señales particulares

y de-

color.
.N.ing.un.a...-.........

Es hijo de y.r.a.OC.is..óQ.......y de PilpT..................naturales de J?.oá.a.á.aa---- ——------
id.............................................está casado con—112—f.^m!i--n....y i 11 ?mo.r—Huiz

y tiene....?..l:P^^

PREGUNTADO: Si se afirma y 
tada al folio una vez relavado 
misma, dijo: si. ^.que quiere hc-r resaltar que
la escopeta de referencia al José Bermudez Haro fue 

te desepeuaba en la finca el c 
necho el d-clarante varías 

fin ae proporcionarle una
que pudiera
mas desenvoltura j poderse 
frecuenecía se presentaban 

é incluso casndores. Hn este
^indagatoria sin perjuicio de 
^abn invertido doce minutos y

ratifica en la declaración que tiene pr-- 
del juramento que tiene prestacc en ra 

el^hecerle entregado 
debido a que como es- 

Guarda jurado y.a pesar ce naber 
en les armerías de re Capiter con el 

no lo pudo conseguir y al objeto de 
del referido cargo de guarda pon 

ante el personal que 
a robar carbón o 

ó por terminada la 
necesario en

Bermudez Haro fue
argo de 

gestiones 
tereercla, 

desempeñar las funcTcnes
hacer respetar mes ante el personal cu? con 
en la finca bien a robar carbón o aceitunas 
estado S.S^. dio per terminada la presente 
continuarla en caso necesario en la que se 
leída por si la encuentra conforme afirmándose 

tario

en
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/SI

PROVIDENCIA JUEZ )
SR. J

AGUIrAR ALDEA J scrito 3 la Autcri* 
su aprobaeicn ?1 
prisión atenuada de

Jcse Bermudez Haro

y,
i

Dlj^lGBiiCiA.Seguidament e
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< cumplimiento a lo orne- 
nado en su superior escrito de 
fecha 7 del actual número 78 tei 
go el honor de participar a la 

'respetada autoridad de V.S.que 
de los informes adquiridos por 
el que suscribe y datos que 
obran en el archivo de este pueí 
to sobre el individuo JCSE BER
MUDEZ HARO,resulta que el mismo 
es persona de buena conducta y 
antecedentes,no perteneció a 
partidos políticos,siendo adic
to desde un principio al glorio
so Movimiento ^*acional,del cual 
pueden informar los vecinos de 
esta Villa D.Juan Ufha 
y Salvador Igeño 
Dios guarde a V 
Fosadas,9.de octubre
El Comandante

Roque
edan

¡.muchos

jí

^or Comandante Juez Instructor del lúílitar Especial de 
t liaza.

o o R D o B A

9.de


ir

ae Cctubr^^ 
os cuarenta

una^

PRCVlD3i^CIA JUi-JZ ) En Córdoba a diez 
SR. J be mil novecient

AGUIJAR ¿APEA ; y siete.
Pó recibido el presen!^ e 

los autos de su razón, 
mandó y firma S.SS^

s c r i t o ,

!
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OE

POSADAS

SECRETARÍA

Si.
..............

ProcsdL^íonto
3 1,075/47.

3
S.
7 
co-

G según laa dilLgcoclas ^rac 
los agentes d3 al autoridad 

JOS'S BíERlíUD'HZ. HARO^de 58 a'ios, casadera-, 
tural y vecino do esta villa, con domi
cilio en la calle Santiago n*^ 58, es peí 
sona de buena conducta y anteesdento^ - 
pollt&co-soclales, habiendo prestado suE 
servicios cóma voluntarlo en la P. L. * 
dcl 2^ Bon. Bandera FP3. T. de Córdoba, 
dtrante la guerra do liberación,siendo 
licenciado el día 50 ds yayo do 1,359, 
como Cabo de dicha Unidad.

o n

Sr. Comandante ^uez Instructor 
Especial de la ^laza de

del Juzgado ^^lltar

Córdoba



I'RL\IDE^CI^ ^UE¿¡ 
SR.

Ai, DE A.AGUIIAR

En Córdoba e once de 
de mil novecientos cusr^n+^ 

_____  ) y siete. ' 
Por recibido el presente escrito, unsa 
los autos de su razón. **

mandó y firma S.S^.
8

DILIGENCIA.Seguidamente umple lo mandadc.



)tERNO MH-tTAR
DE

CORDOBA

(?rc/7^?ar/o co77/ra c/ 777S^rz7yo. j

se eA'/)rpsa77, 7a caa7 7e ín/ereso para sa

77^7077 a7 /^rCCe(77'7777ea/O <^a777 a7'7S 7777O

C7 7777en7o 7'e7a77va a7 773C7í7o CT? esa^ C77* 

)'o 77O 777777!ey C7'rcu77s7a7 C7as a7 TTjar^eT?

/)7os ^77arcíe a 1^. 7aí7c77os a77os. 
Córdo77a ^.í7e

TPae^o a V. /en^a a

es7e /a;?^ado, cr77 7a ar^eríc/a pos7777e, 

ce7'7777cac7Ó77 ex7rac7ac7a c7e7ac7a c7e aa-

c7e ' r

Lúe7,

r



í
i

PRO V IDEE Clik JLiEZ 
3R.

RGUIIAR Aj-DEA

-í
En Córdoba a once de Oc-^ 

mil novecientos 
US renta y siete.

oibido el pr s ¡a nt e
cer t if ic ados

) .. . 
) bre de

' Por re.**
to acompañado de 
nac imie nto 
Uceda Palacios

{ 
í 

de los encai'tadcs Rafael;
José Bermudez Haro,^



.Pfov!ac Juez Posodos, . dg
nov^c/g/í^oí CMOígn/a ...................

Cú/np/q^g/o /wancíoí/o por
...r:^....'í íí?^ ..... ................. ...... -....... —....

ocósgsg rgc/¿yo //gv^asg a í^c/o /as J//^gac/as qag sg /a/grgsaa y vgr///codo, Jg- 
va¿/pasg, qagdaado ra<?óa.

Lo /naadó /r/na S S "
V

)-^

!

sg ocMsd rcc/¿?o y



*

Don - ?

Juez

ro

m.
)cedenc¡a del 

jumento en su

o

acto para nota$ margínate^

correspon

, y Encorgodo de :u Registro civi),

CERTIFICO: Que según consta del acto reseñada al morgen y 

ñíe/a la Sección I de esi^^egistro civil,

nac¡ó en

<En
e! día

hito

hrmo dw! Secrehane,

L

'/

i

IMPRESO GRATUtlO
Expedida sin derechos, al sol 
Disposición que lo outorizá^ 
Autoridad que Ig p¡

^*'^*A*^ aprobodo por Orden de 24 do enero do 1944. poro )o expedición do los certlEcociono! do todo: lo: Roaistro: civiles 
n oñcocÍQ tcQo) [ot quo desdo 15 do abfÜ de 1944 !o seon en otro4 Impresos u otro popel.

(Continúese o! dorso.!

R^caiÓM. S. A. — Ma&¡&
r-



G.N."

CERT!F]CAC!ON EN EXTCIO OE ACTA OE NAC!M!EMTO
¡ro

'-bcedencia del

"cumento en su

....................

Juez

Don

provincia de...

)mc!o para notas marg!na!os

)

!
enmcu) ,

__________________

-, y Encargado de !U Registro civi!.

!<

CERUFtCO: Que según consto del octo reseñado ot margen y 

correspondente o Ig/Sección I de este í^g^^o civi!,
_______________

nació en.... -.....

el día..... .

hijo

---

*1

Rfmo dw! S$cf$h:no.

!Con!!núoso o! dorio.)

Expedida sin derechos, a) soto efectd^^^^^^^^^ — ,

Disposición que lo autocLy.^. .. '
-bridad que Ig pidar^^zT^^^

IMPRESO CRAimiO

¡En ¡etro)

y de

' yonr.LO ()!-iC!AL oprobado por Orden do 24 do onoro do 1944. poro lo expedición de lo: cortlRooclonot do lodo! lo! tíoaltirot cixHo!. 
° tendrán eOcoclo leool lot que doído )5 do abril de 1944 lo toan en olrot Improtot a otro pepo!.

=0^.'
GraRc** &. A. —



PROVIDENCIA JUEZ) En Córdoba
SR. i cuarenta y siete

AGUIOAR A^OLA J Por rec
ál procesado D. Rafael Uceda 
tos de su

8 tr?ce d? Octubre de mil novecientos

DILIGENCIA-
í

umpl^ lo mandado.
Doy

rnzcn.
mnsdó y firma S.S*

Doy fe:

ibido escritos de informes relativos 
Pala ' únanse



^RGVID3ACIA JU^^ ) * 
SR. )

) 
procesado 
Jefatura d

'AGUIJAR Ar.DUA

catorce de Octubre de mil novec^ 
siete.

¡ escrito con informas reist^vo al; 
' Causa Rafael Uceda relacíos 
! las J.O.R.S., uñase

cumple lo mandado



t'

JxevtjStrr, es

Aud^o^a

—^dad . 

fesión

;íiidos y nombre del procesado ../..

40
'^bre del pad

p de la madre 
{n del cónyyge 

-^raleza 
--Sdo de.
—Tíincia

nario n."
escribir

. Sírvase V. E. manifestar a este }u7gado si en 
ese Registro Central consta algún antecedente 
relativo al procesado, cuya filiación y demás 
circunstancias van anotadas al margen.

de 19^^^ 
JEt .Jues fíe Ímtrní:
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'i jt-r

.......... En correspondencia a su escrito n083 
de fecha 7 dei corriente ne de Dianifestar a 
V.S. en relación al informe gue solicita del 

± medico Titular de este Municipio D.í^fael Jce- 
n \ da halados que el referido por llevar residiej 

do en esta localidad desde el año 1929 y por - 
su actuación anterior y coetánea al LHorioso 
Movimiento y con posterioridad al mismo es per-^ 
sona de intaciieble e insuperable conducta poli- 
tico social. , ,

Con anterioridad al ríiismo se destaco e] 
esta localidad al frente del partido de Acción 
Popular cuya Jefatura desempeño actuando en to- *= 
das las elecciones y propa^^das con el propio 
camcter antimarxista del mismojha sido Juez 
Municipal de esta Villa en aquella fecha por 
lo que fue objeto de persecución por los marxit^ 
tas"al estallar el Movimiento,siendo asaltada 
y destruida su casa y logrando salvai su perso-- 
na por naber huido a Córdoba donde desde el 
primer momento se puso incondicionalmente al 
lado del movimiento;consta que en la vecina Vi-^, 
lia de Posadas les fueron asesinados dos herma 
nos y otros siete familiares por los marxistas 
de la misma;fue depurauo por la Autoridad Mi
litar de la provincia en septiembre de 1936 y " 
confirmado en sus cargos de Juez Municipal y 
Medico Tocologo de este Municipio.

Con posterioridadjal mismo y'ademas 
de la colaboración que siempre presto en aque
llas circuiistancias^ha persistido siempre con 
la misma conducta ideológica y politice social1 
siendo uno de los elementos mas destacados en, 
esta localidad en actuación y propaganda del 
reciente referendum celebrado en pro de la con 

sn le Jefam}-



1

if

r

y..... Kn correspondencia a su escrito nC83
ue fecha 7 del comente ne de manifestar a 
V.S. en relación al informe cue solicita del 
Medico Titular de este Ltuiicipio D.hafael Uce- ' 
da Palacios que el referido por llevar residiej 
do en esta localidad desde el año 1929 y por 
su actuación anteiior y coetánea al Glorioso < 
ilovimiento y con posterioridad al mismo es per-^ 
sona de intaciia.He e insuperable conducta poli- 
tico social.

Con anterioridad al mismo se destaco ej 
esta localidad al frente del partido de Acción 
Popular cuya Jefatura desempeño actuando en to
das las elecciones y propagandas con el propio 
carácter antimarxista del mismo:ha sido Juez 
Muiiicipal de esta Villa en aquella fecha por 
lo que fue objeto de persecución por los marxit 
tas al estallar el Movimiento,siendo asaltada ' 
y destruida su casa y lograaido salvar su perso
na por naber huido a Córdoba donde desde el 
primer momento se puso incondicionalmente al 
lado d^l Movimiento;consta que en la vecina Vi-^ 
lia de Posadas les fueron asesinados dos herma 
nos y otros siete familiares por los marxistas 
de la misma;fue depurado por la Autoridad Mi
litar de la provincia en septiembre de 1936 y - 
confirmado en sus cargos de Juez Municipal y 
Medico Tocologo de este Municipio. ,

Con posterioridadjal mismo y'ademas 
de la colaboración que siempre presto en aque
llas circuiistancias ha persistido siempre con - 
la misma conducta ideológica y politice social 
siendo uno de los elementos mas destacados en, 
esta localidad en actuación y propaganda del 
reciente referendum celebrado en pro de la con 

L'enemlibirno en la Jefatu



-^^^^SS^^soíicitado siéndome grato ^ifestarle^ . 
tod'bro^ soi^i oaede comprobarlo de cuantas^Ü^.áSe:1'FK'SC^s de s.ívencia politíc.4c..y

V.S.mucnos
10 de Oct

El Alcalde

I

J.

-

J

1c

Sr.Coniandante Jue2r 
de Rebeldes nO 2 Instructor del ¡Juzgado Especia] 

CORDOBA
c

s'
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tiváwcnte y coá ^1 c^yact^^ 
antimarxista; 
cL^al asta 
aqu^iia facha, 
fu^ cbjctn -ic

ha si^D Ju3z ^unig^ 
^apatíca Villa 
pee cuyo motive 

p^-g^cucíen pee 
'xistaa ai 
ntp,\aÍKLí3^C^tíem 

i^o pu ho^a^ 
^_er'*cha.-' 
3oé?^h^ 
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c^shtes..
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co qu^ 
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Correspoñdo a su escrito número 81 
fechado el 7 de loscorríentes,para mani
festarle sobre la información qu^ solici
ta del vecino y Medico Titular de esta 
villa Don Rafael Uceda Palacios.

Esta señor reside en esta localidad 
desde varios años antes del Glorioso Mo
vimiento Racional,destacadonse como ele
mento derechista,poniéndose al frente de. 
partido de Acción popular,y en la visita 
que hizo a este pueblo el llorado José 
Antonio sostuvo con el conversaciones 
reservadas,tratándose en ellas de la si 
tuacion caótica porque atravesaba 
cuellos tiempos España,por lo q.ue 
o no pocas anúpatias del elemanto 
dista,siendo su conducta política inta-

í estallar el Movimiento-Nacional

en a- 
30 cre- 
izquie:

chable
A:

fue su casa la prí^nra que

cogieron a su a

_______ ___ _____ _ saquearon los 
llamados rojos,destruyendo todo^cuanto 
cogieron a su alcance y si logro salvar 
su vida,fue por su huida a Oofdoba don
de se uuso a disposición de la Autoridsn 
militar para prestar los servicios que 
se le enconsndaran como un soldado mas.

En el vecino nueblo de Posadas de es 
ta provincia ademas de otros lamrlíares, 
les fueron asesinados dos hermanos.

En pleno Abvimñento fue nombrado 
Juez Municipal de dhta villa.

Denuradó por la Autoridad Milirar, 
fue confirmado en los cargos de ^^dico 
y Juez municipal.

En la actualidad,persiste en su con
ducta ideológica,habí endose destacado 
por su propaganda ennel Refendum a fa-



w
;ucdc infoi-humi^

vor do nuestro Goneralisiiao.
De estos extremos

uei'sonas de solvencia politico—sociai, 
Siéndome c^ato manifesttar a V.s.' 

fonucs nue en su citado císcrito soli(< 
ta Jefatura Local.Jefatura Local.

Dios,Guarde a V.S.uuchos años.}

Fuente palmera 10 de Octubre de

% Jefe Loc^l/Accidenta^
F

!> V/

^ &

t

t

del Juzé^ado Espe(Sr
de Rc^t^ldes 2.

Cí^nandante Juez lastruEtor

córdoba.



Re^Crstro C

4

*

^ecoón Gettern! <!e Prt.stone^

jgado Militar

^Lidos y nombre del procesado
c

!d ...............
pbre del padre^Sw^^t^w^ 

P de la madre r
p del cónyuge . 
p'aleza
5do dc,^.........___________ .
dneia de &^^:^^&^^

¡ .......................

! sabe leer **- escribir 
arion."/^/^-^, Í9^ 

i

Sírvase V. E. manifestar a este Juzgado si en 
ese Registro Central consta algún antecedente 
relativo al procesado, cuya filiación y deinás 
circunstancias \^n anotadas al margen!

!

/



as notas que oEran en este Regtstro, resutta !o que ;

JUZGADO 
IXSUtQTOH

7s?hs ¿el auto le letaídia f'::ha ia ta teatau: a

Dm An^

.... ....... "W

Gí
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¡AF)R)BA ESP/JW 

¡SALUDO A FRANCO'

r.

JEFATURA LOCAE

POSAOaS tCORDORA)

¡3976434

í FALANGE ESPAÑOLA TRADIOONALISTA 

DE LAS J. O. N. S.

T Y DE lAS J 0 N S

CERTIFICO: "Que 
UCEDA PALACIOS,afiliado a esta

<

el camarada RAFAEL 
Local desde el año 

1,936,se^^un me consta al llegar las TrTXj.s Nacionale 
al pueblo de Fuente-Palmera, para su liberecaion, 
se unió a ellas,con las que cooperó a la liberación, 
de esta villa,encuadrándose en esta Jefatura Local 
seguidamente y prestando desde aquella fecha cuan
tos servicios se le encomendaran. :

Es persona de inmejorables antecedente politices* 
y soci&Aes y siempre observó buena conducta,consi
derándolo adicto al Glorioso Movimiento.

Para que asi pueda acreditarlo a donde su dere
cho convenga expido el presente en Posadas a diez 
de Octubre del año mil novecientos cuarenta y sie—





1

Iglsia ^a-

rroquial de i<a Purís^aa Concepción,de esta villa y sus anejos

Uceda Palacios,^^dico Titular de esta villa,es uno de los 

caballeros mas dignos,por todos conceptos,de esta loc^di^^d, 

es cristiano práctáco,esposo modelo y padre ejemplar cue edu-

ca a sus hijos en los -ñas nuros principios de la moral cato-

í' lica y oue fué perseguido por la degracia durante el llorio-

30 Movimiento -'-Nacional; se
estalló el -Ho-antimarxista y antirrevolucionaria;era,cuando 

rioso alzamiento Nacional,Presidente de Acción Popular y ^uez

hunicipal.en esta villa,siendo por ambos conceptos perseguido 

con saña asaltada su casa y destrozado su mobiliario;era co-

rrcsponsal de ^hnca y se le ocasionaron serios conflictos par

roho y rotura de valore3;fué depurado por la Autoridad . litar

gq liberarse esta villa y repuesto en su car^o de y de

^^dico tocólogo municipal que era entonces:es continuo ^s^s

tente a todos los actos de cuí^o religioso y se distinguió ul-

timamente en el referendun con verdadero entusiasmo ilustr^ñ-

do la ignorancia de muchos de los votantes al hacerles ver las

ventajas que suponía el votar SI. Sigue siendo perseguido en

3U finca rústica sita en el término de ^osadas por los jíOJOS

es visitada la mencionada finca con

indescables,produciéndole múltiples 

perjuicios materiales,me honro con su amistad y lo conceptúo 

un admirador y entusiasta de nuestro invicto ^^neralísimo Pran 

co;tanto él como su familia a cuyo padre visité pocos 

tes de su muerte,apreciando el inmenso dolor de aquel 

nue casi oyó los lamentos de sus dos hijos asesinados

harta frecuencia por estos

¿ias an-

anc rano

por la
t.

t

chusma revolucionaria,hrmaros del D.^^fael.que se lidró provi-



dencíalmcntc de ^^crte por haber huido a Córdoba,donde se pr^

sentó n prestrr 3^3 servicios en ci Cuartel de Artiiiería de aq^g

lia en ital a les órdenes del ^efe habiendo tenido

conocer la naerte de siete de sus familiares

hechos cue aumentaron hostn In inconcebible su ya extremada pena.

hs cuauto tcn;o one decir afiraan^o^c en lo manifestado en Puente

-almera a diez de Octubre de

y.
í

e



'F. Don Antonio Aguiir C'brera,^ucz dc Pez de Tuerte T .lacra,pro-

'.S

vincia de lórdobn.

los antecedentes obrantes en

el archivo de este Juzg':do,pance de los mismos que ^^n

fael Uceda Palacios ha desempeñado el ctrgo de Juez -uni-

cipal propietario de esta villa^desde el dia veinticinoD

de Ago

de Seo

30 por

en su

ble -

ato de mil novecientos treinta y cuatro^hasta el das

tiembre de mil novecientos treinta y nueve,en que ce-

renovación reglamentaria de dichos cargos,sin qu^:

expediente personal aparezca nota alguna desfavora-

Así mismo certifico: ^ue actualmente desempeña en

ría,gozando de la consideración de todo

su honradez y buena conducta. En cuanto

poli tico- sociales,me consta de ciencia

el vecindario por

a aus antecedentes

cierta, que por su

errgo de Presidente del partido de Acción Popular,marcad^^

mente de Derechas y por ser católico de convicción^ fue per-

seguido

ciocíón

de esta

oue fue

oor las izquierdas,salvando su vida durante la ini-

del Glorioso

refugiándose

saqueado por

Alzamiento Nacional,por haber huido

en córdoba,abandonando su domicilio

los marxistas,llevándose cuanto había

de valor en él y destrozando los muebles y enseres que no

ouisieron robar;al liberarse esta villa por las Tuerzas ^a-

cionale3,fué depurado,como funcionario público y consolida-

do

da

ja

en sus cargos:por las ideas de conscvación y orden de to-

su familia,fueron asesinados en Posadas,por la horda ro

BUS dos hermanos y él por sus reconocidas ideas antimar-

xi8ta3,no puede visitar la finca rústica que posee en la

sierra,en el término de Posadas,viviendo en esta,en el car-



go antes dicho,observando una conducta pública y privud^ 

intachable,tanto moral,como política y religiosa.- ------------

Y para que así pueda hacerlo constar donde convenga,

le expido

a dieí de Octubre de mil novecientos cuarenta y siete

/

í

!
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gOBtERNO MtLíTAR

CÓRDO BA

Juzgado Especial de
Rebeldes n^ 2.

... ................
Eterno. Sr.

^Jntero

JUSY.

Capitán

C.

3
T*ngo el honor d^ poner en cono

cimiento de V.B. que -n le causa num 
1C73/47 que instruye con motivo de 
un Atraco llevado a efectos por loe 

^bandcl^rós d* la Sierra *1 d^a 17 d-1 
pasado m*s de Septiembre en la fin
ca "Torilejo Alto" del termino de Po
sadas, he dictado auto de procesa- 

_miento contra el propietario y encar
tado de dicha finca D. Rafae^.Uceda 

r^^lac^o y José Bermudez Haro^por Tn-^ 
currír ambos aunque' inconcientemente -< 
*n el d"lito de auxilio a la Rebelión 

Teniendo encuenta les antecedentes 
de estos individuos é informes de les 
Autoridades competente 
tañe i as por las

dicha finca D. Rafae^

3
J 

^3

s j las circuns 
estes procesedes han 

delinquido y al mls^c tiempo que la 
pena que pudiera eorrespcnoerles no 
excede de prisión corresional j dada 
la solvencia moral de los mismos, ne 
acordado queden en situación de pri- 

a 
s i

sióñ atenuada, extremo que someto 
la supeior^^^rc^^j^4n="de por
lo estima dejusticia.

- Dios guarde a V.E. muchos anos. 
ICprdcba a 7 de Octubre de 1U47.

EXFJZO

w
^^¿^CCMANDANTB

r* í> !

SR.
JUEZ IRSTRUCIOR

Región ^^litsr.
SEVI^^A

Oen?^al de la 2^ 
? D O

1

)
<



Sevill3

S3CR?rARI4 D

Secretario de Justicia 
Comandante Auditor

Por disposición 
tivo a D.RAFA3L UCSDA 
Sr.Aaúitor de Guerra 
fo rme.

11 de Octubre de 1.917

de S.3. pase el presente informe rela- 
PALACIO y J0S3 B3RhíUD3Z HARO, al Iltmo. 

de Ya Región para que con devolución in—



J
!

^^cmo. ^r.

f
Visto el oficio

contra los encartados
suscrito por el Juez que instruye 

en la aisaa RAF^KL UCEDA FALAClo

la causa 107Z/47

y J^oE BERMUDEZ í
Ro, y por los propios fundamentos, ^ducidos en ei mismo precede que por 7.

Ie_3eüA.S^ncedÁdps S ,h?s eL^^^a^s^^Ios^^ea^ficip^^ón^e- 

nunda. que projo^_con las limitaoi^¿Q..R¿Juibsi^n^^^^^ situación.

se resuelve de conformidad, volvere al instructor pera 
y demás preceptos.

!

cunp^H alentó

JÍ OO)

^evilla,L4 ie octubre e 1,947

EL AUDITOR

y 
/



CAPITANIA G3!mRAL D3 LA II RTGION

Sevilla 16 de Octubre de 1.947

ü
)

De conformidad con el informe del Auditor de Guerra de la 
Región, concedo los beneficios d? Prisión Atenuada con las li
mitaciones legales a los encartados RAFA3L UC3DA PALACIO y JOS3 
B'TRLIUD3Z HARO.

Para notificación y demas efecnos pase a su Instructor el 
iúilitar Especial de Rebeldes de la plaza de Cordeba.Juez

i

SL CAPITAN G3K3RAL

3
E

3



pE^ViUL^CiÁ JUKZ )
SR. )

¿m! ti.A-R DI^A_____ J
---------* n77

umple lo menóedc.

mil noCordeba a oíoz y alete o? Octubre dc 
vecientoa cuarenta y sicíel

_________ br recibido informe relativos ai encarttdo D.
Rafael Uceda Palacio, únanse a ccntinuac)on a 1^ causa 
de BU razón y uñase también el escrito de Autoridao 
Judie iai aprobando la Prisión Atenuada de a dea en- 
csrtad&s.

Lo mandó y firma S.S^.
Doy fv=r



^j^VLDb^C*^ uULZ 
SR

AdUtrAR A^DRA

Cn Cordcha a
too cuarenta y 

_J S.s^. dispuso 
a *'' ' 'esto de ]n Duard^ 

preaentoclon en eate Juzgadc 
y Jope Bermudez Raro para

Civil de
nogan cu j
Paieclos y .
por la Autoridad ^rdlclal d^ 
ha 8ido concedida.

io mando y flrm

veinticinco oe Lclubre oe mil novecte 
sR"'e.
poBar oficio a los

Fuente Palmero y PoSadaS OhjetC de qúe
: ios procenndoE D.

ser notificados d^ 
la situación de i '

^G^nnd^nt"S pu^

Rafael ^^ede 
la anrobactón 

prisión at^^pada cu^ L*s

DHÍIUAC A.oegutdan^nt?

5^.
Doy íe:

se cu^píe lo mandad



Juez

NO'lIFiCJtClOh.- En Córdoba a veintiocho de Octubre de rntr novec Lentos 
cuarenta y siete.

Ante S.S^. y rni presencie el Secretario co^^areció el enca^ 
t adoben la presente causa José Dermudez Har^ ai que noti- 
lique en forma legal con lectura íntegra der lácrete de la Au 
torided Judicial de feche 16 del actual por el que se le con
ceden los beneficios de prisón Atenuada.

Y de quedar enterado y notificado, firma con 
onmigo el Secretario que certifico.



1.1.292.1'2:1

In Córdoba a veintiocho
y siete.
S.S. y mi presencia compareció 
causa D. Rafa'íl Ucoe Palacica ar que re 
^^gal con lectura integra oer uecreto

Cctubj-e d- mil novecl-ntcsHCTIFICACluN.

cGcarcbOo en 
notiíiQue 

^utor t- 
ccncede

cuarenta

presente
en forma
dad Judicial de fecha IG del actual por ei que 
la prisón anienueda.

Y de quedar enterado y notiiicadc firme 
de lo que yo el Secretario deoy fé:

juez



^A.C

i

DOi'J Isji^AGlC 
DE n.'';BEiD].;s 
SEuUlDA POR 
PCREít:

AGUIj-Ais y.j.DE?^, COU^iiDl^.TE D ?
NUH. 2 DE ESTA PIAZ/L ?' PRf.VINC^^ 7 DE rl 
ATHACC A rA FIECA TCRI^EJC A^TO, A V.E.

h.ue
del folio 13 j.

Que 
finca 
por seis bandoleros armados los 
cerdos que descuartizaron y se 
al encardado de diciia finca y

y

í
}..
i ' !
í

f-

vietud de croen de procederse inicéBcon esta actuaciones en 
oe lo actuado resultai

el día 17 del pasado mee de Septiembre se presentaron en la
"Torilejo Alto" del termino de Posadas una partida compuesta 

cuales después oe sacrificar tres 
llevaron en unos macutos amenazaron 

al encardado de Oiciia finca y piocesado en eta causa ^-ose bermudez 
Haro paro que les entregara la escopeta que este uoseia. Az negar 
este que la tuviera en el cortijo intentaron aliorcatlc y vienoc di
cho pi'ocesado que los bandoleros llevarían a cabo su criminal inten
to termino por confesarles que la tenia escondida en el pajar na
ciéndoles entrega de ella.

A los folios 2, 3 y 4 obra atestado instruido por el brigada de 
la Guardia Civil de Posadas.

A los folips 7,3,1C y 12 obran declaraciones de los procesados y 
testigos.

A los folios 12, 13, 16 y 17 obran aytos de proceseciientos de Jo
sé Bermudez Haro y de D, Rafael Uceda Palacios é indagatorias de loa 
mismos.

De.zlos folios 19 al 33 obran informes de los mismos, certificados 
de nacimientos y hojas de antecedentes penales.

jí-l folio 39 obra decreto de la Autoridad Judicial concediéndole 
a los procesados los beneficios de prisión atenuada.

; Por todo lo e..puesto el Juez que suscribe cree naber practicado
todas las diligencies pertinentes estimando que la única responsabi
lidad q^ recae sobre los cmocesados antes mencionados es le ce A?- 
ber tenido une escopeta zona afectada por bandoleros dando lugar 
con elloy a qt^ en una de las correrlas que estos léevan a cebo por 
los cortijos cayera dicha arma en poder de estos.

lo demas y según se desprende de lo actuado el procesado Jo
sé Bermudez Haro tanto en esta ocasión como en ocasiones ent-r'cres 
ha dado conocimiento de la presencia de los bandoleros a su debido 
tiempo a les A.utpridades, desprendiéndose tanto de esto como oe los 
antecedentes que obran dea ambos procesados ^ue se trata oe personas 
de una intacneble conducta y de firma adhesión a causa uaciona^^ 
honrándome ^n elevar estas actuaciones a su respetada ÁUtorioao 
la resdlucion que estime pertinente en justicia.

Córdoba a 23 de Cctubre oe 1.947.
IXCPU. SR.

CClhü?DAa.'.lE JUEz< IH3TKCUTOR,—

para

BI-




